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G A C E T A D E M A N I L A . 
P R Í C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Km C - U M I U I I — S u s t r i t o r e s i'oransos... 

— pirliculvcs.. 
1 c » ' n l . ilt real al me». 

P U N T O S DJ8 S U S C R I C I O N . 
.1/ I . \7/ , 1 —linp, Amigoa del PAU, Calle de f A L A C l O num. 8'. 

¿•'fi PRO VIXCiA S.—Kn casa de loa correaponsaloa de dicUo periódico. 
I n numero suelto.... TJÍ R E A ! . . 

PRKCTIOS D E S U S C R I C I O N . 

K n i > r » « •••< iu>...—^unrritoretfonosos 1 dt rtatatrnts. 

— — — particulares... 9 Itm./r/meo dt yortt. 

liobúriu) U^SRir Civil de las Islas Filipinas. 

ManilA 26 de Noviembre de 18tV2.=Acord!ido 
que la fiesta votiva de S. A n d r é s y paseo del 
Real P e n d ó n , se verifiquen esto año en los d í a s 
30 «leí mes actual y día sisruiente 1.° de Di
ciembre, ce lebrándose en la m a ñ a n a de este ú l t i m o 
la función de Iglesia, y en ambos, cuanto Bgguii 
Cjremoniül y costumbre, se ha pract ii-ado en años 
anteriores para el mayor decoro y «o'emnidad de 
esta recordación de hechos gloriosas, cMiisíguiente 
al iinfiguo voto de la M. N. y Si \ i . Cindaii 
de Mimil.i; se advierte qüie, sin n ercsi lud de (.r-
(lüi ó iuvitaQion csiiecial, e s t á n en el deber ile 
asistii- á dichas funciones de ios dias íiO y i.0 proc-
simos todas bis Corporaciones Civilea y Mlita-
res, e sperándose de los vecinos invitados a l efecto, 
que concurr irán también y todos procurarán ce
lebrarlas cual corresponde; y al mismo efecto, ' 
el Sr . (robernador Civi l Corregidor, ae servirá 
P9|>edir el correspondiente" bando sobre ilnraina-
cion general , colgaduras en los frentes de las 
psaH de la carrera y ileuiiis prevenciones opor
tunas. P u b l í q u e s e en la t iecta y c o m u n i q ú e s e con 
imiicK-ion á la Capitanía General sobre los hom»- ! 
res inililares correspondientes. - E c u A G Ü E . — ^ E s ; 
copia. — P. f. — E l oficial I.0 J o s é Felipe del P a n . \ 

ijalleríu, y las (ieinas Sres. Suh-inspootores ele las urmas 
é insiitutos «hd lijér» fc^, non hs commones de losmiílnno, 
que se tiene prevenido cimcurran á ht Iglesin mencio-
unáa.—4. 0 Concluida ln fuücion religiosa tendrá lugar 
el acto de Corte durante el ciíal tocurán frente á Ion 
balcones de Palacio las musitfiis de loa regimientos 
Mouarteladns dentro de la |>l iza.=5. 5 L i s fachadas de 
los cuarteles y casas de aguada »e ihiinimirá las noches 
do hoy y mañ ma en la fonn i que se ha provenido. 
6. 0 Las músicas inintñrea se establecerán esta noche 
en lo» sitioí Hcostumbrados para tocar de 7 á 9 y en 
tos de i i D i ñ mn roaeiirrirán todas á la plazi de Palacio 
pira toe ir de 8 íi 10, á cuya hora se retiraban á sus 
cuarteles. = Lo que de órden de S. E . se hace saber . 
efl la general de esta dia para conocimiento del Rjér-
c i lo .—El Comandairte Gefe de K. M. accidentil, raii* • 
nóvg de Llmi, 

Orden ile la plaza del 27 id •¡tí dr, .Vbfieniirí df. 18tí¿. 
I Í K Í K S I>K nn.—üenlra de la Pinza—h'l ComandantQ graduado, 

Capitán, D. .Narciao Puenteij. —/><H/« SQH Gnbriel.—BITeniente Co
ronel, segundo Coiuunduntc 1). Miguel Gutler. 

i' MI v i i v . — I . i . - cuerpos de la guarnición, ú proporcioa de sus fuer
zas. Rondas, i i m u titila dr Hiu¡iila¡ y Prwisiuiir*. núm, 5. Vigi-
lancia de compra, n U i n . 10. ORcinlet de palndla. núm 19. Sargento 
P'ira el piueu délos en/triuea, núm. i). 

De unlen del Kscnio. Sr. liobernador militar «le la m i s i i n i . Kl (Co
ronel Sargento mayor, Jauií de Lma. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

I ) , Jo<é M a r í n A H x ?/ Bonache, Comendador de 
la R e a l y distingiiida órden d» C a r l a s / / / , 
Wthp'rnndor d r i l df ht protfncia de Mn/ti/n. 
Corn-gidir .le esta Üaptht l IJ Vire-Presidente 
de su Escaw. Auuntamiento, 
A los Í K i l i i t a n t c s de la misma liao-o salier: (¿ue 

debiendo celebrarse en- los dins 30 dsl mes ac-
loal v 1 . ° del siguiente DiciemSre, la fiesta de 
8. Andrés v paseo del K mi Pendón, ha dispuesto 
el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civi l se i lu
minen los frentes de las casas de esta capital 
én las noches de dichos dias y se adornen cou 
colgadura los frentes de bis de la carrera por 
«onde se ha de verificar el espresado paseo del 
Real Pendón , para dar el deb d» decoro y solem-
'üdiíd á los hechos gloriosos que sw reeuerdan. 

Manila ¿7 de Noviembre de 1862.—./o.w M . Ali .r 

CAPITANIA BÉNERAL DE FILIPINAS. 
.KSTAUO MAVOl! . 

pWen general •leí Ejircilu dri i'i de iWlkMC<Mtee ilr l -O i . 
Con el (ilaiisible motivo de" ser mañana el cumpleaños 

''e S. A. R. el Pnncipe de Asturi as, se ha servido dls-
el Eterno. Sr. Cipitan General Lo siguiente.=» 

'niculo 1 . ° Las tropas de esta guarnición vestirán de 
^ y la artillería de la plaza hará la salva prevenida 
''0|' ordenanza.-=2. 0 Debiéndose eelebr..r íl Ias nueve del 
'."'"uio dia de mañana Te-Deum en la Iglesia de Santa 
Bobid, se halbirá formada á dicha hora uní compa-

^ del regimiento de infarteria nú n. 9 en la calle 
.e Palacio, á inmediicion de la referida Iglesia, para 

S^r los honores i o r i « 8 p o n d i e n l e s . = 3 . ' 0 Al acto rei-
l' wo ile que tr.it i et articulo anterior, a«istiián ol Espino. 

Qener.il 2. - Cab^, Sub-ins.-c ii/r de infinleria y ca-

m m m DEL m m m m u 
HASTA LAS DOCK DEL DÍA DE HOT. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Ilong-kong, bai<b> española. Muría Rosario, de 254 

tonel da»; su capitán D. Felii iai.o de An/ileag», en 5 
dias de navegación, tripulación 22, con efectos de su 
procedencia y una caja comeniendo 516 pesos en ptrttf: 
consignada á los Sres. Rnlriguez de la Vega y Com
pañía. Trae nlgnnas cartas. 

De Cebú, bergantin g. leiü niim: 2.'>, Kngracia S. Agus-
tin, en 16 ili s de navegación, pop h ,ber arribado en Sibu-

: yaH, diit.rito de liomblon, |>or el mal licmpo: su cargamento 
1 2037 picos de azúcar, 300 id. dv abicá y 24 cerdos: 
i consignado á I). Vicente Carr uicej .; su patrón D. Kn-
i genio F«z de León; y de pasajero un chino, 
i De Donsol en Albiy, id. id. níim. 140, ñaf i t l , en 

5 diis de navegación, con 60 curbas do molavc, 100,000 
i bejucos partidos y 44 picos de Slbrcá: consignailo á don 

Joa<|uiii Elizalde; su patrón D. José Aralucc. f 
1 De Busuangd en CaUmiane--, panco núm. 504, Santa I 

Cruz, en 12 dias de n .vegneion, con 80 pesad.s de ' 
' caseatole y un pico de cuero de vaca: cf/hsitnado al 
• sobre-c rgo Macario Gacula; su arráez Domingo Silvestre. 
I De Luban en Mi i doro, id. núm. 270. Concepción, en 
j 3 di is de navegación, ron 86 piez s ue d<>ngon, 10 id. de 
¡ sándana, 7 id. de cimayuan; 14 id de amuguis, 2760 ¡ 
j tablas quízune, 9000 raj is de leña, 26^ cavanes de sigay ' 

y 3 vacunos: consignado al arráez D. Sinforo<o VilIam<H-. 1 
De id. en id., panco núm. 112, Soledad, en 4 dias 

de navegación, con 170 piezas de dongon, 2000 tablas ' 
quizame, 5000 rajas de leña y 4 vacunos: consignady 
al arráez Mariano Balbueua. 

BUQUIÍS S A L I D O S . 

I'.ira Cebú, biie i núm. 13, Josefila; su patrón don ' 
llamou Saenz, y de pus..jero D. Miguel Cañelas, segundo ! 
pitoto particul .r.. 

Para id., bsrgantin núm.. 14, Sto. Niño de Cebú (a) 
Peirona; su patrón Antoni» AIQOSO; y de pasajeros dos j 
chinos. 

Pira id., l>ergaiitin-g.olet i núm. 91, Venus; N arráez 
Nicolás Vidarte. .• i 

Para Emuy con escala en llocos Sur, bergnntiu es
pañol, Nuevo Constante, su capitán D. Pedro José de 
Celaya, con 21 individuos de tripulación: su cargamento 
efectos del país; y de pasajeros para dejar en el punto 
de su escnl i a D. Antonio Marcaida, español .mropeo, 
con un criado, y para el de su destino 89 chinos. 

Para S. Francisco de Cilifornia, barca americana. 
Francés Palmer; su capitán Mr. W . R. Periman, con 
11 individuos de tripulación: su cargamento lo mismo 
que el anterior. 

Para Taal en Bitangas, pontin uúm 216, Nueva Ro
sita; su arráez D. Pedro Yusnn.-

Manila 27 de Noviembre de 1862 P. O. D. S. C . 
D. P . — R l primer Ayudante, Luis Villasis. 

Escribanía «le Marina del Apostadero de Filipinas. 

Habiéndose dado por algunos mala inteligencia al 
esperílu de la condición 26, disposiciones generales 
del Pliego de condiciones para Fa subista de sumi
nistro k la marina de los géneros y efectos para re
puesto del almacén general del Arsenal, públicado en la 
Gacela de esta capital núm.s 205 y 268, lit Junta econo
m í a del Apostadero, há acordado, que la facultad de 
entregar el todo ó parte de los efectos, antes de los diez 
meses de firmada la escritura de contrata, debe enten
derse únicamente á los correspondientes al primer año, 
ó sea la mitad de los contratados para el st rvieio de 
los dos; por manera (pie la parle correspondiente al se
gundo año, ó sea el de 1864, no podrá en (.regarse en 
el del 863, toda ve: que los pagos se han de satisfa
cer con las cantidades consignadas para el material en 
los respectivos presupuestos. 

Y por disposición de dicha Junta, se publica para 
inteligencia de los interesados. 

Manila y Noviembre 25 de 1862.—Nicolás Avila. % 

Seerelaría de la ordenación de Harina del AposladtTo 
iie F i i . i n . N A s . 

El martes 9 de Diciembre prúesimo a las dos de la" 
larde efectuará en la Ordenación del Apostadero, 
sita en la calle del Arsenal de este puerto, número 
47, snb.sin pública para el euministro .de quinientos 
ejempl-irei de io!e« de nnregacion para buques de cabo
taje, b jo el tipo en progresión descendente de ciento 
noventa pesos ñiertes, y con estricta sujeccion al mo
delo que se halla de manifiesto en la mesa de matri
culas, contigua á la Capitanía del puerto de Manila. 

Las propoeiones se harán en pliegos « errados, nrom-
dafiando c-rta de pago de la Tesorería general 6 billtes 
del Bnico Filipino, por valor de cincuta pesos, los cuales, 
se devolverán á todos lo» licitadores menos á rpiel ú 
quien se adjudique el remalo. 

Lá entrega de los roles se efectuará en la interven
ción del Apostadero, antes del dia 24 del citado Di
ciembre, y en el acto se devolverá la carta «le pago ú 
billetes que luyan servido de garantía pan el cumpli
miento del compromiso. , 

No se admilirf ninguna proposición, en que se fije 
mayor tipo que el ya referido de ciento noventa pesos 
fiertes. 

Cavile 24 de Noviembre de. 1K62.—Manuel de E s 
trada, ^ j y .om'ihj !•» n« eneoq etn-i.-p • •i'xvbfli 

Por Superior decreto asesorado de la Comandancin 
generiil de marina de este Apostadero de 28 de Abril 
último, se anuncia al público que en los ¡lias 2, 3 y 4 
del mes de Dieiombre próe.-imo venidero, se venderán 
en pública- subasta- lo restante de los equipajes de los 
difuntoá Antonio Eulogio y Juan Bouron, marineros 
que fueron de la barca española Afati'de, debiendo 
tener lugir dicho acto en la1 oficina de la Comandan
cia de matriculas de esta capital, sita en San Fernuni!*. 
Manila 26 de Noviembre de 1862.—Taitoncrn. 3 
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iUttiútttraéiM geiertl ^ líenlas Bslaucailas 
D E L U Z O N . 

E l fiipilau ile iufHnlerín I) PreneÍMO Plmus, ó sti 
nnet/rgnáo D. Pedro Sobra1, se servirán presentarse en 
M t M ÁdminHtlr oion, dnranle las hor-ts onlm ni is r í e ofi-
finn. á tinM»1 eulfrarles de un ineMenie qnp les interesa 

Manila 92 .le Noviembre de \ ñ ( i 2 . = T. Roca. 0 

UáaiMÍstanieiM ifp»siUria ile llacieada públif» 

Resultando vacantes el estanco iiúm. 18, situado en el 
pneMo de S. ^ O f é , y el det nt'itn. | ; J en el interior del 
mercado del puente caíganle, por. renuncia de sus pro
pietarios; las perSon^s que deseen sorvirlrtsj dirigirán sus 
solicitudes doeuinentadas á esta Administtacion, la cual 
propondrá ¡i la Superioridad k los que reúnan mejores an
tecedentes y ofrezcm verific ir las sacadas j i l contado. 

Manila 27 de Noviembre de 1962. —Llanos. ' :} 

Sfirelapia de la luleoileneia geoepal de Ejércilo 
V h u ' M M M OE I . A ISt .A DR LUZON V A D Y A C E N T E S . 

l,os individ'tos que se espresan ú continuación ó su* 
apoderados ó representante en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negocia lo de pirtes de esta oficina, 
paía enterarles de las resolucignes recaídas en asuntos 
que respectivamente les .conciornen. 

ti. Carlos Nevot. 
Dqñ& Angela M. Fernandez de í,n|ia. 
I). Francisco Rovira. 
I) . Manuel Ascensi. 
D Rafael Calvo, de Castro. 
Sre*. Águífre y Compnn;-i. 
D. Francisco limeta Gojena. 
I). Juan Bautista (¡uzman. 
I). Juan Areta. 
I). José Sorsattlo llilari. 
í ) . Juan Menende?.• 
1). Jiiginio Agustín 
Ooña Dominga Martin. 
D. Pedro Rrillante. 
Santiago Réltran. 
I) . Pascual Lor y Luis. 
Doña l.eonar.la Paula. 
Vicenta Rodríguez. 
1). .luán VlaoellMv 
Vicente Apolonio Mattinií/,. 
1). José Uiaz Morante. 
Pedro de los Santos. 
I).- Ksperidionj Nayarrete. 
D. Demetiio Rodríguez. 
D Diego Giménez. 
D. Manuel Basterrecliea. 
D. Pascual Llopiz . 
D José. Fidell Germán. 
D. Juan Blanco Cscobal. 
D. José Mareos. 
D. iVlariano Marucot. 
D. Carlos Ambrosio. 
Doña Romana Argiielles. 

De órden del 9r. líiteiidehte generál se publica en 
la Qacetn de esta fapitul pira los efectos que se ma
nifiestan.• 

Manila ?7 .le Nnvieubre de l ^ i ? . - P . I . _ R I ofi 
cial primero, fí'liiartto ( i . Quiñi de 2«Vtf Í -L 2 

«•i'ihKj««»|¿ I*»)! f.ui'Oilí th. ¿artfia^ttio »;I 1̂» <tnp.)ri'»v 

iRspeeeion de la fáliriea de ciqan'ds pm-As 
DK C A T I T E . 

Kl dia 5 de Diciembre pnicsim". ¡i I ¡s doce en punto 
de su miiñana, celebrará esta oficina nuevo euniierlo 
público simultaneo, para contratar el servicio líe con-
dusciones de! tabaco oliborado desde la fabrie., á lo* 
depósitos de Estancadas, bjo el tipo en cantidad des
cendente de diez pesos monsirule .̂ L i s personas .pie quie
ran interesarse en este servicio podrán enterarse, si gus
tan, del pliego de condiciones que desde hoy se hallará 
de m»uitie.sti>, y hacer sus proposiciones en la forma 
compelenl'", en el uia hora y lu¡;ar- designados. 

Cavite ' i \ de Noviembre de X ^ t . —Enrique Dnmin-
gutz 0 

Sfcro íar ía de la J u n t a tl« Í Í I H O I K M I U S 

DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del ^r. Direclot- de la Adminislracion Lo
cal, se sacará á pública subasta, para su riMiitleen el mejnr 
poslor, el arrioodo del v deo del r o de Botoaga, compren-
sinn del pueblo do Libmanau y Magarao de la provin
cia de Camafines Sur. bajo el tipo e i progresión ascendenle 
de doscientos cuirenla pesos en el trienio, y con sujec-
cinn al pliego de condiciones que se iusert • á continnai ion. 
Kl acto del remate tendrá lu.ar ante la Junta de Almo
nedas de la misma Adniinistrncinn, e.i l t casa que oí-upa, 
calle de P .l vcío nú n. 29. A horas diez de la mañana del dia 
18 de Uiciembre príc>imo. Los que quiera i hacer, pro
posiciones, las presentarán por escrito en la fonna í-eoslum-
lir.nl COÜ 11 g i.a ilí i cnrrespoiulittuUv e»tendida en papel se-
ilu tercero, en el dia, hora y lu.ar arriba desiitnado. par» «u 
remate, Manila 18 de V n ic.nbre de l86i. Jaime Pujades. 
Pliego ile condiciones que- ha de servir de bnte jmra sn-

car ii subasln páStiea i l Oádtb del rio de /{olnnqn. riim-

pre.ntion del pnebh de Ldnnannn y Maq-irno de la pro-
vicia de Camarinei s'i/r. 

Se arrienda por el termino de lie< años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo di} doscieulos oche ila y cinco 
pesos cu el trienio, y en progresión ascendenle. 

2. ' Las proposiciones se harán ea pliego cerrado coa 
arreglo al modelo adjunlo. espregmdo en lelra y nuiuen 
la rantid d nfrn'cida- A U presealicion dol pliego deberá 
acompañarse eldocumenUi de-depósito en el Unico Lipañol 
Filípi o, ó e i la caja de la Adininistracio;i depositaría de 
provincia respeclivjinonle de la caulidad do .4 pesos y 23 
ténlitnos coa arreglo á la Real i'irden de 20 de Febrero 
del presente año y decreto de cútnpl se de 2:) del mismo. 

3. * Si al abrirse lo» pliegas resallare i dos ó mas 
proposiciones ¡guale*, con la miyor ventaja, se abrirá 
licili ion verbal entre los autores de las mismas, diir.ai e 
diez minulns, truig-umdos los cuales, sellará la .adju-
dii-acioa .al mejor postor K r . c i s o ile io quererlos 
poslfires pujir verbalmenle sus. pisutns, Iiitú ia 
adjudicación al autor del pi e o que te . el núm r > 
ordinal mas baje. 

4.1 Con arreglo al arlicul • -S.v de las iustnlccioni s 
aprobada- ¡.-.11 S. M. en IV'al orden de á5 de Aceito 
de |,S.')8, sobre contratos públicos, qu'dan abolidas las 
mejoras del die/mo, medio die/.mo. cuartas y- emulas 
por este orden tiendtu á luráa- I» le itimi adquisi-ioa 
de uní central 1 co i evide de perpii' io de IOÍ interese! 
y rouvenienria del Estado. 

5.* Los documentos de depisile se devolverán, ter-
mináda la sübtstá, á sus du-nos, á escepcion" del corres 
pond ente á la proposición admitida, el cual se emlosai ii 
en el acto, por el postor, á l'.ivorde la Administración Local. 

tí.* El rematante deberá prestar en el término de 
die/. dias, de adjudicado el remate, la lianza currespon-
dieati', cuyo IBAOV sea igual al ile ua 10 p § del airicnd.i 
á satisfacción de la Dirección de la Adiniutstracion Local, 
cuando se coustilaya en M-mila, ó del Gefe de la proviucu, 
cuando ¡o sea en esta. Guando la fi tuza consista en fincas, 
eslai han de ser reconocí las en Manila por el anptilecto del 
Superior Gobierno, regislr .das sus escrituras eu el oli io de 
hipotecas y bastanleadas por los Sres. Asesor deGobierno y 
Fiscal de la Reai Audiencia. Kn provin-i.is el Gefe de ellas 
cuidará bajo su respons bilidad d - que in» fincas en lianza 
llenen su objeto. Sin esto» requisLos no .•-erán a. eptadas pol
la Dirección del ramo. En manera alguna serua admitidas 
como fíanzt las lincas tle tabla, ni La de c ñi y ñipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse ea el acto del 
remate, se resolverá por lo (pie prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero do I85á. 

8. ' Eu el término de cinco dias, después que se 
hubiere uotilioado al cuntratisl t ser admisible la lianza 
presentada, deberá otorgar l;i correspoadienle escritura 
de obligación, constituyendo U lianza e4ipul .da y ton 
reniiiicíacioi de Ls I -yes en su favor, pura en el caso 
de tener que proceder contra éi; mas si se resistiese i 
hacerse cargo d.-l serví io, ó se negase á esieoder la escri
tura, quedara sujeto á lo que previene el arl. ü." de la Real 
i:'8triiccion desubast.s de 27 de Febrero de l8'i-2, queá la 
letra es como si^ue. «Guarnió el rematante no compítese 
las coí'.iliciones que deba llenar para el olorgami.'iilo 
de l i escritura, ó impidiere que esta tea a electo eu el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
céntralo á perjuicio del mismo remállate. Los efectos de 
•sla reclamación serán. Primero. ()ae se celebre nuevo 
remite bajo iguales co-idiciones. -pagando el primer reuii-
lante la diforencit del l.0 al 2 ' •Scuiido. Oue salisfaga 
tambieu aquel los perjuicios que hubiere iccibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir d a s respuosabili-
dades se le retendrá siempre I • g .raiilíi do la subasta. \ aun 
podran secuestrársele bienes basta oibrir las re.-po sab:lidd-
des ,10b vbles, si aquella 0 0 alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para "1 nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de 11 Adminislr xión a perjuicio del 
pri ner rematante. Lúa vez. otoígiú. la escritura, «e de
volverá al contratista el documeulu de depósito, a no 
ser que este forme paite de la lianza.» 

'.>. I.a cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo, se abonará precisauieule e i plat ti uio m-'n.uio, 
y. por tercios de año anticipados. En el raso d i .. iim-
piimieuio de este articulo, el co .tratist. perderá la lianza, 
entendiéndose su inou nplimiento transcurridos lo? primerua 
quince dia» en que debe hacerse el pigo adel Hitado del ter
cio, abonando su importe la lianza, y dejiendo ser repuea: -., si 
fuese en metálico, en el improro^able térmmo de dos meses, 
y de no serio, se rescindirá el contrato bajo las bases estable
cidas en la regla 5. de la Real iostruc. ion de 27 de Fcitrero 
de I8'>2, ya citada en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el conlrato hasl . que no 
recaiga la aprobación d'd. Fscmo. Sf- Superiateiidenle 
del ramo. 

11. El contratista no podra exigir mayores derechos 
que los marcados en la lanía que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que s" le exigirán en pa
pel coiupetenle por el gefe de i 1 provmcia. La p¡Ri-
mera vez qu" el contratisla falte á esli voudiciun, pa
gará los diez pesos de mulla, la i . ¡.lia deberá ser 
castigad < Con cien pesos y la -i. con U rescisión del 
contrato, bajo su respnns ibilidad, y co.i arreglo á lo pre
venido en el aiticulo 5. ' d la Real instru. ció 1 d - su
bastas ya citada. 

12. La a jloridid de la provincia, los ^obernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, liará 1 respetar 
al asentista como represe-.itanto de fí Admi iis ración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesit ir pal a hacer 
efectiva f i cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

13. Será obligación del aseatisla tener siempre corrientes 
los p raos y b.irotos pat a el paso deventes y animales, como 
tamliian los hombres i.ecesi.rios para manejar aquellos. 

H . I^ualmanle deberá haber hantavaties á uno y o|ro 
lado del rio con sus vigilantes BOrretpoodlentes, sienpn. 
li>los para avisar y evitar dilacio ¡es perjudúiales á lo, 
pi-isajeros, k los correos y despachos urgentes, pues im|. 
ipiien omisión viluntaria, se castigará con rigor sexun el 
P'ijuicio causado. 

15. ^erit asimismo oblig icion del asentista, tener 
en las noches oscur sen ambos lados del río, y .lumei.bf 
la gente del servicio e.i días de avenidas y torrientes fin-i 
les ¡lira evitar desgracia. 

1(5. >i el contratista diere lugar á imposición de muí, 
tas, y no la* saltsfaciere á las veinticuatro horas de M 
requerido, se cobrarán de la Btnsi. 

17. El co ¡trato se entenderá principiado desde que se 
comunique al contratista la érden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilacio i en este punto será en per
juicio de |os i.-il-i -es del arre idador, á menos que r-au-
sw. ngenag" á su volU;if.«d, y ba-tmlcs á juicio, del Escnio. 
Sr. Sopcrintondeuto del-ram 1, lo moliv isen. 

18. Fn vista de lo preceptuado ei Real órde 1 de IK 
de Octubre de 18)8, los repreaeulantes de los propios j 
arbitrios ae roservan el derecho .de rescindir eale cualrato, 
si. -así conviniese á sus intereses, prévia Ta- indemnización 
que marcan las leyes. 

- 19. Kl contratista es la jiersona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si asi le i- inn-
niese; pero enlendiéudose que la Administración no coutriq 
co nprorniso aLuno con los subarre.ida lores, puei qnr de lu 
dos los perjuicios que portal subarriendo resolten al arbitrio, 
será responsable directamente el contratisli. Los subarréi-
dadores quedan sujetos al fuero comua, porque su co iir-lo 
es una obligación particular y de interés purameiite pri. 
vado. Co el ciso de que no .ubre subarrendadore -, dará 
cuenta al Gefe de la provincu con una relación nominal 
de ellos pira solicitar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de oblixarse ú la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contratista á las disposic ones de 
policía y ornato público que le comunique la auto. dad. 
siempre (|ue no estén en contravención con las clausula» 
de este coiUrato, en cuyo caso podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

21. La autoridad de la provincia cuidará de dar ¡i 
este pliego de co nlicinnes y tarifa k el miida, toda la ptiMtO 
cidad correspoiidicnte, á lin de que nadie niegue ig:.oiancii. 

22. Los ^a les que, se originen en el otorgamiento d • 
la escirtura, y las copias y testemonios que sean nve-
sarios sacar, serán de cuenta del rem.ta:.te. 

23. (malquiera cuestión qae se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por los (libu.ialea 
coi.téncioso-administiMlivos. 

Minila 14 de Mayo de 1862. -Vicente fíollri. 
Xdverlencia. Por acuerdo de la Junta Dire 'U\ 1 de 

la Administración Local, de siete del presente mes, y 
Superior decreto de cúmnlase.de 17 del mismo, de con-
tor.nidad con lo aconsej do por el Sr. Fiscal de S M., 
quedi reducido el tipo marc do en 1 ci ndicioii pirmera 
á iloscientos cuarenta pesos en el U4pnio.°=A(ai||l • 18 de 
Junio de \ m i . = \'icenle Hollri. 

'luri/'u ili-d'-reclum. inttilfflf'l - i . i i i i l 
I . ' Por coda persona que pase el rio sin caí .a cobrará 

el asentisti dos cuartos, y si la llevase serán tres. 
2. ' Por cada animal sin car^a, tres cuartos y cualru 

co i e'la. 
3. Por c id 1 ca gii, ó carretón de d is rued s -i 1 carga, 

se cobrarán cinco cuartos, y si :a llevase serán diez. 
4. " Quedan esceptuados del paga el F]scmo. <r. Gober

nador Capitán general de estas Islas, y «u comitiva, el 
Sr. Vlc-lde. m .yor de la. provincia, y lo»gobernadorcilloi, 
• abezis y mi .istros de jos1 i ia, eu comisión del servicio, 
ó condu L'ado cuídales de la Hacienda, los Larabineroj 
de la Reai Hacienda pira los actos de su inslilnio, IM 
p Ttidas y ilest came lo; mililares y los empleados pti-
Micos cuando acredit"n com sion del servicio. 

o. Todos los demás individuos, inclusos los-i'aturahi 
de cadi pueblo, qued m sujetos al pago según tarifa. -Ma
nila 14 de M a y o d c í 8 ( ) 2 . \iftiilv Bqltri. V- copia, 
Inlint Pnjadet. •! 

Por disposi. ion del Sr. Director de la Admini>trs' 
Clon, se sacará á púbíica subasta para su remate en 
ol mejor postor, la uo'usti noción de un garitón ó casita 
de uumposten 1 al extremo del Malerón del Norte, para 
que sirva de alojamiento al encargado de la farola (H 
pu rio de esta b ihía. bajo el tipo eu progresión desee"' 
dente de quinientos catorce pesos cincuenta céniin"*1' 
y con sujeccio i al pliego de condiciones y presiipiie'10 
que se in-erl iu k continuación. Kl acto del remate te"' 
• Irá logar ante la Junta de Almonedas de la inisi»0 
Administración, en la casa ,que ocupa% calle de Palac'0 
no n. 29, á horas- diez de" la m .11 >ua del dia seis <!* 
Diciembre pió'-simo venidero. Los que quieran bac" 
proposiciones las pieíentirán poi eseiiio en la forO'* 
acostumbrada con la garantía correspondiente, estendî 11 
en papel del sello tercero, en el dia hora y lu^ar »r' 
riba desigo .dos pira su remate M mila (> de Xoviei"' 
bre de 1862.—Juiine Pvjiules. 
DiKBCCios DF. 1. v ADMiNisracios' LOCAL =/,/'«^<, * 

condiciones puní ta subnota de la obra de un" 
sita i i/nriton quédete cnnstruii si- ni estremo del'"'^ 
rallón del Norte, para que sirva de alojamiento 
eacar/fado de la farola situada en el final del 
donado Malecón. 

I'1 L i s obras que se han de éjectitai *e liaii" 
arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son ^ 
siiiuiiates. Una casita ó garitón de mamposleria 'l^^ 

I h 1 de servir do idojamieoto al encargado de L '̂r0 
| >itna la al estremo del Malecón del Norte, 
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2,3 L i s condiciones especiales de cada material, serán , 
!«« sigaieníes- h cal, de piedra bien apagad i y cer- , 
ida; ¡a nreua de agua. dulce, el mortero en la pro-

porción de nnn de c«l por dos de are .̂a on las obras j 
,1 aire libre, y en las sumergidas ú enterruias, en la ̂  
que exija la calidad del lerreiro, debiendo einfHe irse el i 
iK)!"0 <*e ladriüo ó teja basta obtener un buen mortero , 
hidráulico, si dichá calidad le exigiese, las tejas, bddosas, i 
ladril'os y de.ñas materiales de alfarería, serán confec- , 
(.¡ouad >s con aguna dulce, bien cocidos, derechos y sin 
«aliches; las m-íderaa serán de inolave pira las espues-

á la intemperie ó embutidas en los muros, y de 
duagon, yacal, bañaba, camayuan, macho, ú oirás eipii-
valenies en duración y resistencia. Aunque sean de es-
ms clases no podrán emplearse las que tengan albura, 
p ríes pasmadas ó comidas de insectos, grietas de con-
si leracion ni fallas, y serán jabonadas con arreglo á las 
(lime ;siones fijadas en los planos, las piedras de las tda-
ges y dimensiones prescritas, perfectamenlo labradas las 
¡anUs y alisados los paramentos: bien sentados, sin cu
fias, sobre loriada de mortere, las juntas bien enlecha-
¿ M . no pennitiéndose por ningún estilo, las malas prác
ticas ê t ibleci I is en el país. Los cimientos se h irá i 
roa todo esmero y perfección, debiendo emplearse el 
nilot.ij'- y eiúparrillado, M «I abrir el terreno lo exigiese, 
aígiiaa pequeña parle que no haya sido fá':il examinar 
al ejecniar el proyecto. 

3.a Rl contratista avisará p ir escrito al Director de 
la obn, el arribo i ella de los materiales, y este den-
iro de los tres di is siguientes, deberá proceder por sí, 
ó por tnodio de una persona de su confianza, pero siem
pre bajo su esclusiva responsabilidad, k reconocer su 
cálidad, dimensiones y demás circunslancias, clusificandu 
y separando los admisibles de los que no lo sean, de
biendo estos últimos ser estraidos de h obra dentro de 
|ns tres dias siguientes á el en que el Director haya 
Manifestado por escrito al contratista el resultado de su 
reconocimiento. 

4 a Si el (witrali-la no se hallase conforme con el 
desecho de materiales hecho por el Director do la obra, 
dirigirá su reidamicion por escrito al Presidente de la 
pinta de Comercio, dentro de los tres dias prefija
dos en el artículo anterior, para que los esiraiga de ella, 
pues pisólo este término, no se le oirá ni admitirá reclaman 
<'ion algún i . Inmediatamente que el Presidente de la Junta 
recibí la reclamación, éispondtó la suspensión de la es-
tiaccion de los miteriales ordenada por el Director, 
dando conocimiento á la Superioridad. Esta dispondrá 
el día en que deba verificarse á presencia del Presidente 
efe111 referida Junti , en representación de la Administra
ción, un nuevo reconocimientü hecho por un faculta
tivo distinto del Director de la obra, nombrado por la 
Superioridid, y otro par parte del contratist', á quien 
previamente se le habrán dado las prevenciones conve
nientes. El espresado Director de la obra asistirá tam
bién para hacer las indicaciones que crea conveniente, o 
ffiri las esplicaeiones que se le pidieren. Del resultado de 
Bate reconocimiento, se estendeiá un acta en que los 
dos nuevos facultativos pondrán . bajo su firma su con
formidad on la parte que lo estén, y detallarán, razo-
nándolus, todas las en que disientan. El Sr. Presidente de 
U Junta de Comercio, y el contratista, firmarán haber pre
senciado el reconocimiento. 

5.a Si el contratista no hubiese querido nombrar por 
su parte facultativo, ó si este no se preséntale el dia 
V hora m n cados p ua el reconocimiento, se prescindirá 
•le él, procediendo en todo I > demás, de la manera es-
prosad i en el artículo anterior. 

(i.a Rximinada por la Superioridad el acta á que 
»e refieren los dos precedentes artículos, resolverá d ; 
plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas recla
maciones por ningún concepto. Esta resolución será comu
nicada al Sr. Piesidentc de la Juiita de Comercio; para que 
hicirndolo á su vez a! Díre.cloi de la obra y al coulratista, 
'luede cumplimenl ida dentro de Tos tres (lias siguientes á el 
en .pie les haya sido iransmiiida. 
^ 7.a Si de la " anterior resolución superior resulta 
itébén desecharse el todo ú una paite, por pequeña que 
sea, de los materiales reconocidos, el contratista abonará 
lodos los gastos que baya exigido el reconocimiento. 

8. » FA contralista debe en todos los casos facilitar de 
su cuenta todos los operarios, herramientas y cuanto se 
i««esitepara los trazados, plantillas, ecl. del proyecto, y 
lo mismo en Inda clase de reconocimieiifos, tanto de 
materiales como de obn ejecutada. 

9. a El contratista quedaré obligado á aceptar, durante 
fl curso ele las obras, todas las" vari aciones que la Su
perioridad crea conveniente inlruducir; pero si estas va-
fiieiones, aunque se hallen dentro del importe total de 
la subasta, ascendiesen á la sesta parle de dicho im
porte, tendrá opción á pedir la rescisión del contrato. 
En este caso, si lo reclama, la Adminisiracioi'. le abonará 
el valor de todos los materiales, efectos y útiles que 
tenga al pié de la obra, los primeros á los tipos del 
prssupuesto, rebajados on lo que les corresponda, de la 
''aja total del remate; y los d ts ó limos, previo avalúo 
techo por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el articulo an
terior, se compensirán con arreglo á los tipos del pre-
"«puesto, después dé rebajadas en la proporción que les 
orfesponda de la lolál bija del remate. Si la varia-
c'"ii que baya necesidad de hacer, no tuviese tipo en 
e' presupuesto, será marcado por el Director de la obra 
1 un perito nombrado por el, contratista; y si éstos no 
"stuvioen co i formes, la Superioi idad nombrará un ter-
'"ro en discordia que lo fijará d^finilivamente, sin que 
hl cnnlratisia le quede derecho a nuevas redamaciones. 

Si las variaciones espresadas produjesen un aumento ó 
di minución en el . importe total .del remate, uo dejarán 
d .' llevarse á cabo: en el primer caso, le será abonado 
al co tlratista el importe, del aumento, con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no los riubiese, se fijarán por 
m 'dio de peritos comn antei se Ira dicho: en el segundo, 
se le rebqará del i nporle de la subasta, el de las dts* 
mi iliciones avaluadas, por los mismos medios espresados 
para el abono de los aumentos. 

11. Todas las variaciones ó modificaciones, por pe
queñas que ^ean, que convenga introducir en las obras, 
deben ser préviamente aprobadas por la Superioridad, 
en 11 inteligencia, que el contratista será esdusivamente 
respons ible de ellas, si se prestase á verificarlas sin este 
requisito. 

12. La Diroecion é Inspección facultativa de las 
obr.«; pertenece al arquitecto de la Junta de Comer
cio, y por imposibilidad, ó falla de ésle, á j i persona 
facnltaliva ' que tenga á bien designar lá Siiaei ioridad; 
y e i tal conceplo, el cónCrktísti quedará obligado á cum-
pliraientar todas las disp .isicíones facultativas de dicho fun
cionario. 

13. E l DirectiH- do la obra tendrá derecho á colo
car e i ella un maestro de su confi mza, que vigilará 
eon-iantemente el e<acto cumplimiento de toda-' sus dis-
posi.-iooes facultativas, respecto á la bondad de la mano 
de o^ra; á que no se empleen otros m ¡tcri.iles qne los 
recibidos, y á lod i cuanto puedb conspirar á l i mejor 
ejecución de Lis mismas; y «1 esaclo cumplimienlo de 
estas oóndiciones laouli.'.tiv.-. liste maeslrillo gozará el 
j irn il diario, incluso los de fiesta, de un-peso, cuyo 
abono será de cuenta del contratista:-

14. L i s - o b n s empeearán dentro de los quince dias 
siguientes, al en que por el escribano, se le haga al 
otorgante U notificación de estar aprobada h contrata en 
su favor, y se concluirán dentro de los primeros noventa 
días hábiles de trab ijo, no incluyendo por consiguiente en 
ellos, los festivos ni aquellos en que la lluvia ó viento 
impida Irabajar. 

15. Si por circunstancias e*peciales, legítim is é fñí-
prevUii-. n i se linbiesírn podido con.-luir l»3 trabajos 
en el tiemp-i prefijado, el co itritisén lo hará presente 
al Sr. Pre-ldenla de la Junta de Comercio, pan que oído 
el p.irecer f.imitativo del Director de la obra, lo eleve 
con su inifonne á la Superioridad, (p;e determinará lo que 
estime Conveniffbie. 

16. MI contratista llevará un cuaderno, donde el 
Director de la o b r a b u á const ir bajo su firma los dias 
en que la lluvia, viento ú otras cincunslancias agonas á la 
voluntad del contratista, no permitan trabijar, á fin de 
que en ningn i tiempo pueda h iber duda respecto al 
día en que cumple el plazo de los novonl i dias 
hábiles, fijados para la terminarion d é l a s obras. En el 
mismo libro, estampará tunbien las órdenes importantes 
qiie juzgue oportuno dar, co a citt de la condición cor
respondiente; y si á la 8." repeticio i de una misma órden, 
no lo hubiese dado cunifdimien'o el contratista, lo pondrá 
e i conoci niento del Sr. Presidente do la Juut i deComen io, 
que resolverá pw sí, ó lo elevará á la Superioridad, según 
la gravedad del caso, la cual determinará lo que eslime 
oportuno. 

17. Fijado en las condici'ines anteriores el plazo en 
que deben efectuarse las obras, con las escepciones que la 
misma espresa, y debiendo la Superioridad conocer inmedia
tamente los dias en que el co.ntraiisl i inlerrnmpa los traba
jos, por las causas previstas en dicha condición, siempre que 
por el Director facultativo se haga constar en el res
pectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el con-
tralisla inmedialamenlo de oficio, en conocimiento del 
Sr. Presidenlfr de. la Junta de Comercio, como mas inme
diato, para que lo haga este á la vez á la Superiorioridad 
por conducto de la Dirección del Banco y se una dicho pune 
al espediente de remate donde deben constar tadaa ha 
alternativas que ocurran durante la eje.CUcioti de las 
misma». " ' UV t h í 

18. L i Superioridad podrá amo.iestar, militar y hasta 
disponer se continúen' las obras por administración, por 
cuenta y riesgo del contratista, según la imporlancia 
y gravedad de las faltas que este cometiere en el e*aelo 
cumplimienlo de estas condiciones. 

19. Las multas que con sujeccion á l i condición diez 
y sei.», sean inipue.-tis poí la Superioridad ti conlralistH, 
se le deducirá i del imporle de la liquidación que forme 
la Adiiiinislracioii para sali?ficerle el inmediato pía/.-» 
que Corresponda alionarle al tiempo de la imposición 
de aquella;y si la espresada mulla procediera de no haber 
terminado |as obras en el plazo señalado, además de ha
cerla efectiva, conlínu irá la obra por administración á 
cuenta y riesgo del conlrat-isla. 

20. Para que los Irabajos no sean abandonados á 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contratista no 
podrá ceder el lodo ó parle «le su contrata, en la in
teligencia, que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido, eludida, la Superioridad podrá determinnr su res
cisión, y en este caso se procederá á una nueva su
basta por cuenta y riesgo del contratista. 

2 1 . . E l lipo máximo par* la subasta, será la cantidad 
de quinientos catorce pesos cincuenta eénlimos. marcada 
en el presupuesto de las obras. 

22. L i cantidad total en que se remalen las obras, 
será abonada al coütrafislii en la forma siguiente: — El 
primer plazo, se pagará en virtud del certificado es
pedido por el arquitecto en que declara esl.ir concluida 
la parte de la obra señalada y hecha según el 
proyecto presupuesto y pliego de condiciones. El 2 / 
á la recepción final de la obra que se hará después 
ile su reconocimiento por un Ingeniero 6 Arquitecto 

dUlmlo del qne ha dirigido la nhra, el que será nori.-
brado por la Junta de Comercio p^ra este fin por •! 
Diré, tor de la obra y ns^tencia de uno de los señor s 
de la Junta. 

23. El primer plazo á que se refiere la anterii r 
condición, será abonado snecesivamente al contri -
Iwla, inmediatamente, que para cada uno de < los, pr -
senté cerlificacion del director de la obra, en que dr-
clare haberse llenado todas L.- condiciones fu ultaliv^. s 
conlenidas en este pliego. Para abonarle la última veinl 1 
ava parte, ha de proceder la recepción final de l i obra en 
la forma síguiemle: E l Presidente de la Juut i de Co
mercio, acompañado del director de la obra y de otr > 
Ingeniero 6 Arquitecio que no haya intervenii! i en ella, 
nombrado al efecto' por la Superioridad, se i instituir 
en el lugar de la misma, y en presencia de! contra 
lista, procederán los dos ficullativos á veriti-a un mi 
nneioso reconocimiento, teniendo á la vista lod' i los pía 
nos, presupuesto, pliego de condiciones y den ás docn 
montos necesarios, y concluido se estenderá m. acta en 
qne clara y lerminantcmenle, manifestarán si la < bra debí 
.liarse por recibida, por haberse llenado todas las co dicione.^ 
fienllaliv s del proyecto, presupuesto, y este pli go, razo 
mudo, si l is hubiere, las faltas que se hubiesen co netido, y 
se opongan á l * recepción, en cuyo docnmenlo, lii nado noi 
ambos fucú Ilativos, por el Presídeme de la Jim- i de Co 
mereio, que espres irá haber prosenci olo el recono imiento, 
estampará el contralista su conformidad, ó no. razonán
dola en este último, caso. Esta acta se <iev..rá á la Su
perioridad por conducto de la Direceion del Banco 
que en sn visia determinará que se abone al con-
Irnlista el último plazo, y se cancelen las « scritnras 
de fianza, ó bien que se proceda por ndminisl ación y 
por cneuta y riesgo del mismo, á efectuar las modifi
caciones y reparos necesarios, hasta que mi nn »vo re
conocimiento por l is mismas personas produzca i Ira acta 
semejante, en la que so esprese quedan cubiertas l das las 
obligaciones de dicho contratista. Los gastos que c n arre
glo á la tarifa de honorarios, que para los Arq litectos 
de la academia de S. Fernando, rige rn la Pe ínsula, 
originen esle ó estos reconneimientos para la re epcion 
final, serán de cuenta del contratista en lo re.-pectivo 
al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por la S.upei oridad. 

24. Para entrar en licitación, se requiere ce no cir-
• onstaiicia do rigor, consliliiír un depósito en el Banco 
de Isabel I I , ó en la Tesorería general, de la canti bul de 
veinte y seis pesos en plata ú oro menudo. J a cua
lidad de chino, mesiizo, natural 6 eslranjcro domí ilíado, 
no escluye el derecho de licitar en esta clase de coi tratos. 

25. Las proposiciones se presentarán al Sr. Hresi-
dente de la Junta de Almonedas, de la Admiuis ración 
Local, en pliegos cerrados, arreglados al modelo qu. se in
serta al final, indicando en el sobrescrito la correspoi líente 
asignación personal; no siendo admisibles, aquellos ¡ue no 
se hallen arreglados al mismo. Estas proposicio es so 
harán bajo .el tipo que asigna la condición vigésin a pri
mera, en el concepto que no.se admitirá pliego, d • pre
cios con relación á otro, ni con baja por mayor en el 
lo lo de la obra, si no solo al tanto per ciento. 

26. A l pliego cerrado de que trata la condicio i que 
antecede, deberá acompiñarse el documento que jus
tifique el depósito de que se habla en la rigésim i cu
arta, el cual acreditará la capacidad para licitar, que
dando csclnidos los que no presenten esta garantía. 

'27. Conforme vayan presentándos; loa pliegi s de 
proposición, procederá el Sr. Presidente á darles t i nú
mero ordinal á los admisibles, exigiendo al interesado 
la rúbrica en el sobrescrito. Una vez presenlad'is al 
Sr. Presidente los pliegos de proposición, no p drán 
retirarse bajo prelesto alguno, quedando por consíg ienle 
snjolos al resultado del escrutinio. 

28. A los diez minutos de presentados los p'iegos 
de proposición, se . procederá á la apertura y i sern-
linío de los mismos, en los términos que prescribe la 
instrucción aprobóla por Real órden de 25 de A oslo 
de 1858, tomándose nota por el actuario de la J inta, 
y adjudicándose en el acto el remate al mejor p. stor. 
Si n Saltasen empatadas dos ó mns proposiciones, d- las 
qne sean mas ventajosas, el Sr. Presidente abrirá por 
un corlo término, licitación verbal entre los auiore de 
aquellas, adjudicándolo al que mejore mas br proposi ion. 
Sí no quisiera mejorar ninauno de los qne hicíeroi. las 
proposiciones mas fentajosas que resultaron iguale , la 
adjudicación recaerá en favor de aquel de ellos envo p icgo 
Maga el número ordinal menor. 

29. No so admitirán .reclamaciones ni observad niss 
de ningún género, relativas al todo ó á alguna | arte 
del aeto de la subasta, si no para ante la Junta de 
Almonedas, después de celebrado el remate, saha en 
los casos que establece el artículo 13 de la instruí "ion 
hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admitirá la A iministra' ion, 
después de aprobado el remate, reclam riones sobr ^ la 
i iieligen' i» del contrato, ni en solicitud de pror gas 
al plazo designado, pues previstos en el préseme pliego 
de condiciones todos los ca»os que puedan ocurrir, c tai-
quiera reclamación que se entablara después, no len-
dería mas que á inlerrumpir y paralizar los trab ¡os: 
finalizada la subasta el Sr. Presidente exiüirá al remata ile. 
que endose en el acto á favor de la Dirección de \ ( l -
ministracíon Local, y con la esplicaeion oportuna, el 
documento del depósito, devolviéndose á los demás l i . ita-
dores, eseepto el rematante, los que hubiesen presenl ido 
al hacer sus proposiciones. \ 

31 . La subasta no tendrá efecto, ni el oontraiisfa 
podrá alegar derecho de ninguna especie,' hasta qu • se 
llenen las dsmás formalidades prevenidas en la inslruc. ¡on 
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r vigente de subaslrts, á cuyo ña se •íomelerá el remate 
á 1H oprolwcion-de la auloridud corre|>oiidietHe, lu cual 
obtenida, ge nutifícari al contratista, quien Hfiiinz4adoge en 
cantidad del 10 p § del arriend<i para g-irantía y eumpli-
laienlo de la inisnia, otorgará la eámtura correspondiente, 
en virtud de in cual se cancelará el do'-uaienlo del depósito 
que podrá retirar. 

32. Í . O J g istos ile h siibasH, y lo* que »e originen 
eu el otorga miento de la oscrilura, las copiai y teaiiinonios 
que sea iieces.irio sacar del espedierHe, serán de cuenta 
del rematiiile. 

3-°). Se admitirá como ñanz>i, el depósito en dinero, 
cu la Tesorería general ó en •! Banco de Isabel I I , ó la 
garantía de la Socie I >d de fiMfitfl de inancomun insúlidnni, 
ó la de fincas libres de todo gravamen. 

34. El contratista, durante el ejercicio de su com
promiso, quedará sujeto á la Dirección de Administración 
Local, cual si dependiera de la misma, en el coucepio, 
que tanto él como los demás individuos de la obra, 
están obligados á guardar las consideraciones debidas 

los representantes de la misma y encargado de la Di
rección du la obra. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones f.liara 
e| coiilritista al esacto 'cumplimiento de lo ••«lipulado, 
procedeiá la Administración á ejecutar el s<'rvicio por 
cuenta y riesgo del mismo, liaciendo uso de la finiza 
en garantía, y al embargo de bienes íoficienles, con 
lo, demás prevenido ou la in-truccion de veinte.y fíitooo 
de Agosto de. 1858, exigiéndole además, los fltofVis y 
perjuicios que por su morisidad »e hubieran ori^i^ado. 

Ma dU 5 de Agosto de I862. = EI Dir« tor de la 
Administración Local.— Pablo Ortiga y ü#j/ . = Es w>-
pia.—Jaime Pujades. 

Arquitectura de la Junta de Comercio.—Pivsiipnesi., 
ilcj importe á ([ue ascentlciú la coustrnecion il<' un ga
ritón de mamposterÍH de ladrillo al estreno del Murallnn 
del Norte para el encargado, de la farola dt la entrada 
di 1 tio Pasig. 

De los cálcnloa hechos i •-nlln ser la caliidad «le. 51 l óO 
A •ahef. 

Por 7fi8. pies cúbicos de cícabacion para los 
ciinienios 2 p § ló.-'t 

f'or 7(58 pi«s cúbicos d ' m^nposleria de si
llares de Guadalupe para los cimientos á 10 p 2 . . 76-8i) 

Por fi.'i6 |)iés cúbicos de id. de sillares de Way-
cauayan para zócalos, cadenas y cornisa á 20 p § . l27,-¿0 

Por 540 pies cúbicos fde id . de ladrillos doldes 
para las patédfól de I i |2 píéí grtitíéó á 20 p g . . . I |:)'.|0 

Por una puerti de laolavo con su marco de 
jo mismo y errages correspondientes. 20,00 

Por una ventana de dos hojas pon su marco 
de molave hecha de conchas y tapa polvo de 
inolave con sus errajes y armaduras correspon. 
dientes . I8'00 

Por 144 piés cuadrados de piso de tabla sobre 
soleras de yacal á 16 p § . . . . . . . . 23 04 

Por 144 piés cuadrados de quizamn de tabla 
de calantas sobre tirantillos de In mismo é 10 p= . I4'40 

Por 226 piés cuadrados de techo de azoteas so
bré soleras, y tirantes de molave com forro de fiel
tro debajo de las bara^uilas y dos capas, una de 
ladrillo y otra do baldosa, bien sentadas sobre 
mortero hidráulico á 30 • • • 67'50 

Por la pialurn interior y estenior I4'30 

Dere-
ch 

ere- ) 2 i \i 
os . 5 2 i (. 

2 i [>§ «le proyecto y presupuesto. IMtS 
de dirección «le la obra.. . 12l25 

490JiO 

24'50 

514-50 
Importará por consiguiente este presupuesto la cantidad 

de quinientos catorce pesos y cincuenta cémiirtos. — Manila 
22 de Enero de IS62,—-Ainado Lopet Esi/uerra.-^Rs 
copia. Jaime Pujades. 2 

Serretai-ín de la Jimia Suba l í cn i a de Rfalcs Vlmniiedas 
DE LAS, ISI-VS VIÍSAYAS. 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador Inlendenle ge
neral de las espresadas islas, se svisa al público «|ue el dia 
16 de Diciembre próximo, á las doce de su maiana, 
ante ja espresada Junta- que se verifu;ará en los estrados 
de la Casa Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacará á subasta el arriendo del ju' go de 
gallos del distrito de d p i z , bajo el tipo en progie-
-ion ascenilente de mil treinta y tre» pesos anuales, 
y too sujeccion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está «le manifiesto en la Escribanía de Hacietidi, 
sita en la calle de David número cuatro. Los que gua-
en prestar este servicio presentarán S I H proposiciones 
en pliegos cerrados, en papel del sello tercero; marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos reqni-
sit«js no serán admisibles. 

Manila 25 de Noviembre de I 8 6 2 . = F . Rogen. 3 

Por decreto del E>cmo. 8r. Gobernador Intendente 
general de las espresadas islas, se avisa al público que 
el dia 16 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
ante la espresada Junta que se verificará en lo» estra
dos de la Cusa Aministracion de'Hacienda pública de esta 
provincia, se saeará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de Cebú, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cin«:o mil sesenta y seis pesos anua
les, y con sujecciun al pliego de condiciones que desde 
e»la fecha está do. manifiesto en la Escribanía de Ha 

ciendn, sili en la calle «le. David núm, 4. I.us q'ie gus
ten prestar este servicio presentaré • «us proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sedo 3. 0 , marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos sequisitos 
•to serán admisibles. 

Manila 25 de Noviembre de I 8 6 2 . = F . Rogtnt. 3 

Por decreto del Kscmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadas islas, se aviai al público que 
el dia 16 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se verificará eit 
los estrados de la Casa Administmcion de Hacienda 
pública de esta provincia, se sicará á subasta el ar
riendo del juego de gallos del distrito de Samar, bajo 
el tipo cu progresión ascendente de doscientos cincuenta 
y einco pesos aúnales, y con sujeccion al pliego de con
diciones que desdo esta fecha esia de manifiesto en 
la Eseiibanu «le Hacienda, sita en la calle de David 
núm. 4. Los que gusten prestir este servio presi'nta-
rán sus proposiciones eu piioijo eerr «1 is eji papel ,«li'l 
sello 3o, nvin á idose la cmiid id en letra y en g i i i-
risnio. si , ruyes requisitos nu será i aílijíisibles. 

Manila 25 de Noviembre de 1862. — F . ñogent. 3 

P«)r decreto del Esemo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadas islas, se uvisi al publico que 
el dia tres de Diciembre pióxinio, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se verificará en 
l"S estrados de la Casa Administración de Hacienda 
pública de esta provincia, se sacará á subasta el nr-
riimdo de los dieznms prediales de las Haciendas de 
Bañil m y Mandaue, pertenecieules-al Seminario Conciliar 
«le San Carlos del distrito de Cebú, bajo el tipo e 
pr«>gresion ascendente de sesenta y cuatro pesos anuales 
la di' Banilan, y noventa y dos la de .Vlandme. y «ron 
sujeccion al pliego de condiciones que desde esta feoHv 
está de manifiesto en la Escribmia de Hacienda, sita en 
la calle de David núm. 4. Los que gasten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrailos 
en papel del sello 3 9., marcánd«>se la cantidad en letra 
y, en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manda 25 de Noviembre de 1862 F . Rogenl. 3 

e^mmimmijiismLiia 
liScríbiiiiia «le Hmitin «IH Ipostadn'o 

DK K I I . I P I N A s . 

Por providencia del Sr. Auditor del ramo, fefiba 2¿ 
del actual, (dictada en los autos ejecutivos á instancia de 
d«)ña Luisa Francisca Sori «no, contra D . Angel Ver-
dote hijo, vecino de Boac, en la- provincia de Miii«lor«i, 
se cita y emplaza á este para que comparezca en la 
Escribanía de mi I M I Ü O dentro de tercero dia; y aper
cibido de estrailos, pira diligencia de justicia. 

Manila y Noviembre 25 de 1862. — A'ÍCO/ÓJ.- Avil i . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2. 5 de esl • 
capitnl, fecha veinlisieie de Octubre último, dictada e i 
los autos testamenl oio- de I). Prurféúeib de Santos, se 
sica á pública almon'eili una barrena para lá tierra, ó 
sea sond i, compucst i de varias pir-z «s. bajo el tipo en 
progresión ascendente de .doce pesos cincuenta cénti
mos, en que ha sido a'valaada. 

Te i «Irá lugar el fifetB en los estra«los del Juzgado 
el 2 'He Diciembre próesimo á 1 s dos de la tanlp, L i 
sonda pueden verla los licitádorcs en la easa donde 
en la actualidad se hall i, «..lie Real de esta capital núm. 21. 

M mil • y Noviembre 20 de 1862. — Afoo/ás Aoila 2 

Aiciiitiia nmyor tercera iW Mánila^ 

Por providencia «lictad i en 14' dol acluil i» i las di
ligencias instruidas á petición de l«>s albaceas 'lid tinado 
Sr. D. Antoni > Bncra, ministro «pie fué del Tr i 
bunal de Cuentas de estas Islas, se anuncia al púb'ico 
que el «lia primero do Diciembre próesimo, se vende
rán en almoneda los bienes dejados por dicho finado, 
consistentes en algunos muebles, alhiijus, libros y ropas 
de uso, con mas veinte. áoéltmM del Banco Español 
Filipino de Isabel 11, y una de la Sociedad Cántabr«> 
filipina de Mancayan, lujo el tipo de su avalúo l«is 
primeros, con el beneficio del 20 pg ó sea bajo e1 
tipo de doscientos cuarenta pesos m#i una de las «cci >-
nes del Banco, y la de Mancayan. bajo el tip«> de 
cien pesos; cuya almoue la tendrá lugar eu los Estrailos 
«le este Juzgado, calle «le Anda mira 15, á las doce 
en punto de la mañana del espresulo dia; a«lvirtiéndose 
que los bienes se hallarán de manifiesto con la debida 
anlieipacion en el Juzgado, y el inv uitario y avalúo en 
el oficio «leí que suscribe, desde esta fecha, pira que 
los que quieran licitar puedan enterarse. Y se anuncia 
al público por. secundo pregón para, su (•onocimiento. 

Escribanía «le mí eorgo 20 de Noviembre de 1862.= 
Mur'mno Suip i 

A consecuencia de haberse transferido al día 1.* de 
Diciembre próesimo la fiesta Cívico-Religiosa de San An-
diés, se ha proveído con fecha de ay-er auto en las 
diligencias «le su razón, señalando ei dia dos de dicho 
Diciembre á la hora y en el sitio designado, para la al
moneda de bienes del finado Sr. D. Antonio Buera, 
que se venia anunciando para el «lio primero. Y en 

cumplimiento de lo mandado en el antedicho auto * 
hace sabér al público por medio de la Oacela de «,tu 
capital, pira su conocimiento. Escribanía de m¡ csr.jj 
20 de Noviembre de 1862. = Ufarían o SoV). 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
UE MANFLA. 

Relación de las obras ejecutadas en la anterior semana tn 
el territorio municipal. 
I . * á E C C I O V que comprende el .arrabal de Uinondo y 

sitios de Vnoreiós; Igs liabajailores de la inisnia ss han orn. 
pado en lo si.nienle: 

Rn las calle-«I d Rosario; Anlo «»«ie, Vueva, K-coli i. Daiiil 
<)]ir-res v S. Jicinto «>> han eiibierlo 31 baehes M- han \KU 
r.qdenado |03 rUraH «le I rjo v 6 de am-lio, (»e lian liinpinil,, 
las ali.-Hiitaríllas .de las do» priinciMH «calles de l»7 varas ij,. 
UI'ÍÍO y 3 pies •> pntgadM «le anebp, y 4 piés I induada i|r 
piofiiudiilail, s,. han limpiado la-s cunetas, ;t47 varas de laijp, 
por ainlxis i'osiado^ de la.s releiidas calles, se han c-rrailo 
y limpiado l i tragaderos «le 4 l |á vara.- de largo y 17 mjL. 
liadas en cuadro, se han cerrado y terraplenado «los agujeros 
de anros ne una y media vara en cuadro y igual diineiisici 
de [proftlñd dad, ê lia compnesto la ' enlosad uva de | la cnnpia 
de l.i calle Xucvn, f i varas de lars;n. 

SJ han acarreado mateiiales desde el muelle del Rey baatt 
ol pié (|tf lus obras. 

S; lia picado lastre, ladrillo y caliza para ej servicio «le 
los veleiidos baches y lcrra)deiics 

Se han «lescargado en el puente .de Binondo tres cascos 
de lastre ; se han a«;ari-eado basta la plaza del uosiado izquierilo 
del referido pnente coir dirección a S . I-'ornaiido. 

•í.' i E O O f O N qua comprendo el arrabal «le 8ta. Cniz y 
(iuiaiio; los trabajadoreH do la iiiisma se han ocupado en lo s¡. 
ííiiienle: 

F.n la 2." calle de Qui«ilan se han lerraplenaihi I4ti van» 
de lar^o «l« S, 4. 3 y 2 de anolio, y se han cubieiio 3 bache» 

de 1 á 2 varas cuadradas. 
E.n la calle «1̂ 1 Corlidin, se han cu'iierui 5 baches de | ¿ 

t vaias cuadradas y se han lerraplenado 12 varas de laiifo de 
1 á 2 de nn hn. 

k la snliida v liajada del niisnio nombre se han lerrapleiiadii 
8 varas dé lar^o ron í) (|e aiudio. 

Frcnle al Or'w de 9* Cauz, se han terraplenado 1» vara» 
do l.ll i;o-le (i 5. i . :í , 2 de ail«-.ho f y se han < nbiei lo Ó 
bacliL-s «je I á 2 varis cumbadas. 

E n la ralle del Pasadero, se han rn'.jerlo 21 de una i 
dos vara- cundradas. 

Fieme al «•oslado de la f •lisia de gla. Crn/, se han lerra
plenado varas de lai jo de 6, 4, 2. v I de IUH ho v se lian 
cubierto <í baches de I á 2 rUrÜi « nadrada-. 

Bm lu calle de Zacaienis s<. han terraplena.lo :l ba«-hes 
de tí ú 8 vara» de larpi y- i de aii. h«>. 

E n la calle «le S J >-é «? han terrapleuadn 18 varas de 
largo por 2 de aii« ho. i c s M 

E n la calle de l,a«-o»ie se han cubierto 3-< de 1 á i varas 
«•nadrada». 

Bit todas estas obras sî  lia i,n ei iido la-ne, pi 'ilias pii adas 
y r liza. 

:i ' S U C C I O N «pne conrpiende el arrabal de 3 Ifignel • 
Siuipali*.-; 'os liabajadores ile la inisnia, sp han ocupado eu 
lo si-^uienle: .• 
E n la calle Raal del anabal de S nnpaloc se hiui ten aplona«i«> 
2t baches con piedra picada M v lio > caliza y se ba acar
reado pieilra desde el puente «oljaute al pie de las obra». 

4.'' S E C C I O N ' «pie comprende el arrabal de Tondo; lo» 
n-abaiailines de la inisnia, se han ocupado en lo signienlc: 

8r han lenaplBiiado 8 bn«dins en el camino quevaft Caloman, 
iiiinedialo al píteme do la calle de Jólo, con piedra picada y es
combros, del grandor de o unas de larjro y tres «le ancho 
dos «le .líos y lo. lestantes de lies y dos varas é igual «»« 
uncho. 

Se esiá i ))ieparan«lo matei iales de pj^dra picada lura nmi, 
poner las' calles. 

Manila U de Noviembre de \t62.-—Josí María .dUr. 

O m é f n o I». M. del tl isírifo dv Ishi AeMegta^ 

Novedades desde el dia 30 de Setiembre al dt la fecha 
SUiid imhlica. — fíneuu, aunqo^ lodavU pcíiste la enlermeitaíl «le 

viiuelm m ulgnnni priéMiíi «leí díitrii», rmiiandu uun «Igmius il.-
f.inci.uie». , • 

O - -•/,«».-Se liu iirinrii.ia l i ú recolectar la COMCII* «IPI nal«v aon 
fuvoríbte rculUito. altmbra», Unlo Ue este artículo que líltima-
•neme bu «Ido tratpUntart.., rom., In .le caña-dulco y maíz, te lialftii la 
II.HVOI .|iaiic buenas, faroreciendo ú Us primeras en au desarrollo, la» 
contiiMiH.liia lluvias. 

OAr.M pu6/ic<i».—Todo» los pnlliUt se hadan dedicado en afrentar 
las eaAfHto y puentes de tus rmpeellvas latltdieelone*) en eaviia obra» 
han eaaaadn machos deapri-Qietoi l«, ine/sHut... lliivl.» oenridm. f" 
e.«te «le.lrlti.. 

Movimiento marítimo del puerto de Racolod. 

O.I BÚQL'R KNTRADO 
Di» i / . Do tlnit..; soleta Anlipolo, etn molinfi 

llOQDB SALIDOS 
Id. !•.• (•ara iloiln, hcr¿aiitiii-i;iil'>ia M-iriaua. 
1.1. „ Pura Maiiila, id. id Unifrala EnriU, c.i i 13 nuintna v * 

confinados, 
Ca.a Rrnl de IIHCOIOÍI 31 de O . tul.re de l«íl->,..KI O .bernador, B v 

ninniio A randa. 

IHstrirti de LejpMK». 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha-. 
CWcA«i.—lian dado princlpi.. lo» cosecheroa ú IR conduecio» <" 

tabacoj de loa Cumariues del primer ilt-pósito, al de embarque Se oe"!1»" 
á la «ei en reponer los semillero» de dlcjio anículu, drsUuidoa con el ti"»' 
poral del ó y (» .le los enrriemes. • 

Obrui públicai—Se lian ocupado loa poli-tas en U semana que finali»* 
en reparar las «veria» cau-adna en las calza<lu ) e.liacio»slel ps»-'10 
p.ir el temporal de loa días 5 y 6 del i.etuul. 

l'rtnot corriente.—\rrot limpio de la i'ittlma cosechu, 3 b».««van. 
« uyan U, .lg .Noviembre de I8<W^RI Comaiidaore »'. M , J * * ' 

jVnvurro . 

M A N I L A — I v p . m LOS AMIGOS D K I PAIS.—Palana. • 
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